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                                     EST-VSC-GZN-PAR VALLEDUPAR 
 

ESTADO No.017 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 

2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 

HACE SABER: 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional 

de Minería; a través del Punto Atención Regional Valledupar, siendo las 07:30 A. M., de hoy 01 marzo de 2022. 
  

TIPO DE 
TRÁMIT
E 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO IEB-09391 

JOSÉ NICOLAS 
PÉREZ 

CAMACHO, JUAN 
RODRIGO 

ACEVEDO VEGA Y 
NINA 

3 25/02/2022 PARV No.061 

Una vez verificado el expediente digital del título minero No. IEB-
09391, se realizan las siguientes recomendaciones, a los titulares 
mineros JOSÉ NICOLAS PÉREZ CAMACHO, JUAN RODRIGO ACEVEDO 
VEGA Y NINA MILENA ACEVEDO DE PALOMINO RECOMENDACIONES 
Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. EXHORTAR a los titulares mineros del Contrato de Concesión No. 
IEB-09391, para que se abstengan de realizar labores de Explotación.  
 
2. INFORMAR a los titulares del Contrato de Concesión N° IEB-09391 
que a través del presente acto administrativo se acoge el Informe de 
Visita de Fiscalización Integral Consecutivo PARV N° 010 del 18 de 
febrero de 2022.  
 
3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO FLA-101-1 

JOSÉ NICOLAS 
PÉREZ 

CAMACHO, NINA 
MILENA 

ACEVEDO 
PALOMINO, JUAN 

RODRIGO 
ACEVEDO VEGA 

6 28/02/2022 PARV No.062 

Una vez verificado el Contrato de concesión No. FLA-101-1 se realizan 
las siguientes recomendaciones al titular minero JOSÉ NICOLAS PÉREZ 
CAMACHO, NINA MILENA ACEVEDO DE PALOMINO, JUAN RODRIGO 
ACEVEDO VEGA.:  
 
MANTENER LA MEDIDA DE SUPENSIÓN DE ACTIVIDADES impartida y 
reiterada por la autoridad minera a través de los siguientes actos 
administrativos: Auto PARV No. 0489 del 09 de abril de 2014, Auto 
PARV No. 0162 del 16 de marzo de 2015, Auto PARV No. 1116 del 23 
de septiembre de 2015, y Auto PARV 831 del 1 de noviembre de 2019, 
teniendo en cuenta que, para el levantamiento de la misma es 
necesario realizar la respectiva inspección de campo. Lo anterior 
debido a que se observaron vestigios en el terreno que demuestran 
que en el área concesionada se ha seguido desarrollando labores 
mineras sin contar con al Licencia Ambiental, prueba de ellos son las 
visitas realizadas anteriormente y el material que se evidenció 
durante el recorrido de la visita del 13 de febrero de 2020 y 11 de 
febrero de 2022. Mediante Auto del 1 de noviembre de 2019 se 
requirió bajo causal de caducidad por el incumplimiento grave y 
reiterado para que no realice actividades de explotación sin la 
correspondiente viabilidad ambiental.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
1. Informar que el título minero de placa FLA-101-1 con una duración 
de veintiséis (26) años y nueve (9) meses, contados a partir de la fecha 
de inscripción en el Registro Minero Nacional, se encuentra en la 
décima (10) anualidad de la etapa contractual de Explotación y cuenta 
con documento técnico aprobado, sin embargo, no cuenta con 
viabilidad ambiental.  
 
2. Informar que la inspección se realizó el día 11 de febrero de 2022, 
de acuerdo con el plan de inspecciones de campo del Grupo de 
Seguimiento y control Zona Norte – PAR Valledupar de la Agencia 
Nacional de Minería.  
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3. Informar que la inspección de campo no fue atendida por el titular 
minero o algún delegado de este, motivo por el cual no se pudo 
informarle del objetivo de la inspección, notificar la información 
consignada en el acta de fiscalización integral y por ende, no fue 
suscrita por el titular o su delegado.  
 
4. Informar que como resultado de la visita efectuada se pudo 
constatar que el título se encontraba sin actividad minera, teniendo 
en cuenta que no se observaron labores mineras activas en el área del 
contrato de concesión No. FLA-101-1 al momento de la visita de 
inspección, no obstante, se observaron labores realizadas con 
anterioridad, por lo que se pudo observar que la vegetación ha 
cubierto el  material que quedó dispuesto dentro del título minero y 
de las zonas intervenidas. Adicional a lo anterior, si bien en la zona sur 
del título minero se observó abandono con algunos cambios en las 
condiciones topográficas del área.  
 
5. Informar que no se evidenció presencia de minería ilegal dentro del 
área del título durante la inspección, frente a la cual se deba dar 
traslado a las autoridades competentes o se requiera adelantar el 
correspondiente trámite de amparo administrativo por parte del 
titular minero.  
 
6. Recordar a los titulares mineros que deben garantizar el cierre y 
abandono de todas las zonas que han sido intervenidas con la 
explotación minera sin contar con el instrumento ambiental 
correspondiente, dando cumplimiento a lo plasmado en el Informe de 
la Visita efectuada el 01 de julio de 2014, por la Corporación 
Autónoma Regional del Cesar – CORPOCESAR.  
 
7. Recordar a los titulares, que deben abstenerse de adelantar las 
labores propias y/o inherentes a su etapa contractual (Explotación), 
hasta tanto les sea otorgado el instrumento ambiental rrespondiente 
y se levanten las medidas consistentes a la suspensión de actividades 
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y cierre de la cantera, que fueron impartidas por la autoridad minera 
y la autoridad ambiental competente, respectivamente.  
 
8. Informar que, mediante el Auto PARV No 831 del 01 de noviembre 
de 2019, notificado por estado jurídico No. 095 del 5 de noviembre de 
2019, bajo causal de caducidad y apremio de multa, y Auto PARV No. 
382 del 31 de mayo de 2018, notificado por estado jurídico No.17 del 
01 de junio de 2018, bajo apremio de multa, le fueron realizados 
requerimientos, que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por 
lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se 
pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar.  
 
9. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de 
Visita de Fiscalización Integral PARV No. 008 del 18 de febrero de 
2022.  
 
10. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
11.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO IEB-09391-1 
MARMOLES 

VENEZIANOS 
LTDA 

4 28/02/2022 PARV No.063 

Una vez verificado el Contrato de concesión No. IEB-09391-1, se 
realizan las siguientes recomendaciones al titular minero MARMOLES 
VENEZIANOS LTDA. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
1. Informar que el título minero de placa IEB-09391-1 con una 
duración de veintinueve (29) años, contados a partir de la fecha de 
inscripción en el Registro Minero Nacional se encuentra en la sexta 
anualidad de la etapa contractual de Explotación.  
 
2. Informar que la inspección se realizó el día 08 de febrero de 2022, 
de acuerdo con el plan de inspecciones de campo del Grupo de 
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Seguimiento y Control Zona Norte – PAR Valledupar de la Agencia 
Nacional de Minería.  
 
3. Informar que la inspección fue atendida por Carlos Moreno 
encargado de las operaciones mineras, inicialmente se procedió a 
informarle del objetivo de la inspección y se le solicitó la exhibición de 
los documentos de soporte, de los cuales no presentó ninguno 
manifestando que dentro del título no se realiza ninguna labor 
teniendo en cuenta que no se cuenta con licencia ambiental.  
 
4. Informar que como resultado de la visita efectuada se pudo 
constatar que el título se encuentra Sin Actividad Minera, que no se 
evidenciaron labores mineras durante el recorrido de la inspección de 
campo, así mismo no se evidenció presencia de minería ilegal dentro 
del área del título, frente a la cual se recomiende que el titular minero 
inicie el correspondiente trámite de amparo administrativo.  
 
5. Conminar a la sociedad titular que se abstenga de adelantar labores 
de construcción y/o explotación dentro del título minero No. IEB-
09391-1 hasta tanto cuente con la viabilidad ambiental otorgada por 
la autoridad competente.  
 
6. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de 
Visita de Fiscalización Integral PARV No. 007 del 14 de febrero de 
2022.  
 
7. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
8. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO NGG-10441 
YUMA 

CONCESIONARIA 
S.A 

7 28/02/2022 PARV No.064 

Una vez verificado el expediente digital de la Autorización Temporal 
No NGG-10441, se realizan las siguientes aprobaciones y 
recomendaciones a la Autorización Temporal: YUMA CONCESIONARIA 
S.A.  
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APROBACIONES  
APROBAR el formulario para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral de Recebo, correspondiente a los 
trimestres I 2021, presentado en ceros.  
 
REQUERIMIENTOS  
 
Requerir al beneficiario de la Autorización Temporal No. NGG-10441, 
para que allegue los Formularios para la Declaración de Producción y 
Liquidación de regalías del II , III y IV trimestre del año 2021 con su 
respectivo comprobante de pago, si a ello hubiere lugar, de acuerdo a 
las observaciones realizadas en el numeral 2.6 del Concepto Técnico 
No. 060 del 14 de febrero de 2022, para lo cual se otorga el término 
de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se 
expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde 
corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor 
e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de 
intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los 
recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá 
realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o 
mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la 
Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su 
realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo 
de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 
extensión 5018.  
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Informar que los pagos  efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
2. Informar que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre 
de 2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato 
Básico Minero, y así mismo estableció que para la vigencia 2019 se 
requiere para su evaluación a partir del 17 de julio de 2020 y hasta el 
17 de septiembre de 2020, fechas establecidas dentro de la 
oportunidad legal. Igualmente se informa que la presentación de los 
Formatos Básicos Mineros – FBM de vigencias anteriores a la 2019, así 
como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, se 
harán en la plataforma tecnológica actual. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que, en el Artículo 4° la Resolución No. 4 0925 de 31 de 
diciembre de 2019, quedó estipulado que una vez la autoridad minera 
informara sobre la puesta en producción del módulo de presentación 
del Formato Básico Minero, las personas que para tal momento no 
hayan presentado los FBM de vigencias anteriores a la del 2019 o no 
hayan cumplido con los ajustes o requerimientos determinados por la 
autoridad minera, deberán diligenciarlos en el nuevo módulo, y con la 
información establecida en el anexo número 1 del citado acto 
administrativo.  
 
3. Informar al beneficiario minero de la Autorización Temporal No. 
NGG-10441, que en el Sistema Integral de Gestión Minera: “ANNA 
Minería”, se diligenció y presentó electrónicamente el Formato Básico 
Minero anual 2019 con su respectivo plano de labores bajo el radicado 
No. 4204-0 del 07/SEP/2020, (Evento No. 136035), que 
posteriormente será evaluada en la citada plataforma.  
 
4. Informar al beneficiario minero de la Autorización Temporal No. 
NGG-10441, que en el Sistema Integral de Gestión Minera: “ANNA 
Minería”, se diligenció y presentó electrónicamente el Formato Básico 
Minero anual 2020 con su respectivo plano de labores bajo el radicado 
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No. 18141-0 del 09/ENE/2021, (Evento No. 191418), que 
posteriormente será evaluada en la citada plataforma.  
5. Informar al beneficiario minero de la Autorización Temporal No. 
NGG-10441, que en el Sistema Integral de Gestión Minera: “ANNA 
Minería”, se diligenció y presentó electrónicamente el Formato Básico 
Minero anual 2021 con su respectivo plano de labores bajo el radicado 
No. 394463-0 del 06/ENE/2022, (Evento No. 307514), que 
posteriormente será evaluada en la citada plataforma  
 
6. Informar al beneficiario minero de la Autorización Temporal No. 
NGG-10441, que No aplica su publicación como explotador minero 
autorizado, en el listado del Registro Único de Comercializadores de 
Minerales – RUCOM, para el expediente de la referencia ,dada la 
naturaleza de las Autorizaciones Temporales, esto es que el material 
allí explotado es para uso en una obra o contrato específico y no da 
lugar a la venta o comercialización del material.  
 
7. Informar que revisado el módulo denominado “visor geográfico” 
del nuevo Sistema Integral de Gestión Minera: “ANNA Minería”, se 
encontró que, el área del Contrato de Concesión No. NGG-10441, a la 
fecha del presente Concepto Técnico registra algún tipo de 

superposición con las “Capas” que se detallan a continuación:  
Superposición Total con Zonas Microfocalizadas – Municipio de Cesar 

- Bosconia; Unidad de Restitución de Tierras – URT.  Superposición 
Total con Zonas Macrofocalizadas – Departamento de Cesar; Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas.  Superposición Total Reserva Natural Biosfera – Sierra 
Nevada de Santa Marta - Ley 7 de 1948 - Decreto Único 1076 de 2015 
art 2.2.2.1.3.7 - Administradora UAESPNN; Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible – MADS  Superposición Total Zonas Especiales 
– áreas Susceptibles de la minería.  
 
8. Informar al beneficiario minero de la Autorización Temporal No. 
NGG-10441, que la misma será objeto de acto administrativo respecto 
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a la terminación de la A. T, y se tomaran las acciones correspondientes 
a que haya lugar. 
 
9. Informar que Evaluadas las obligaciones contractuales de la 
Autorización temporal No NGG-10441, causadas hasta la fecha de 
elaboración del presente concepto técnico, se indica que el 
beneficiario NO se encuentra al día.  
 
10. Informar que a través del presente acto se acoge el Concepto 
Técnico PARV No. 060 del 14 de febrero de 2022.  
 
11. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
12. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO NIS-09551 
YUMA 

CONCESIONARIA 
S.A 

5 28/02/2022 PARV No.065 

Una vez verificado el expediente digital de la Autorización Temporal 
No. NIS-09551, se realizan las siguientes recomendaciones al 
beneficiario minero: YUMA CONCESIONARIA S.A.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
1. Informar que la Autorización Temporal de placa NIS-09551 con una 
duración hasta el dos (02) de diciembre de 2019 de acuerdo con la 
resolución No. 000952 del 31 de agosto de 2017, se encuentra 
terminada de acuerdo con la resolución VSC No. 000854 del 29 de 
octubre de 2020.  
 
2. Informar que la inspección se realizó el día 07 de febrero de 2022, 
de acuerdo con el plan de inspecciones de campo del Grupo de 
Seguimiento y Control Zona Norte – PAR Valledupar de la Agencia 
Nacional de Minería.  
 
3. Informar que la inspección no fue atendida por el beneficiario de la 
autorización temporal o algún delegado de esta por lo cual no fue 
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posible informar sobre el objetivo de la visita de inspección de campo. 
Además,  es pertinente mencionar que la autorización temporal No. 
NIS-09551 se encuentra terminada mediante resolución VSC No. 854 
del 29 de octubre de 2020.  
 
4. Informar que como resultado de la visita efectuada se pudo 
constatar que el título se encuentra Sin Actividad Minera, que no se 
evidenciaron labores de extracción en el recorrido realizado en el área 
o afectación por actividades mineras.  
 
5. Informar que no se evidenció presencia de minería ilegal dentro del 
área de la Autorización Temporal, frente a la cual se recomienda que 
el beneficiario inicie el correspondiente trámite de amparo 
administrativo.  
 
6. Conminar a la sociedad beneficiara de la autorización temporal No. 
NIS-09551 para que se abstenga de realizar labores de explotación 
toda vez que la citada Autorización Temporal se encuentra terminada.  
 
7. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de 
Visita de Fiscalización Integral PARV No. 006 del 14 de febrero de 
2022.  
 
8. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
9. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO RH4-08101 
YUMA 

CONCESIONARIA 
S.A 

6 28/02/2022 PARV No.066 

Una vez verificado el expediente digital de la Autorización Temporal 
No RH4-08101, se realizan las siguientes requerimientos y 
recomendaciones a: YUMA CONCESIONARIA S.A.  
 
REQUERIMIENTOS  



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 11 de 14 

         

    

ESTADO 017  EL 01 MARZO DE 2022 

 

1. Requerir al beneficiario de la Autorización Temporal No. RH4-
08101, bajo causal de terminación, de conformidad con lo establecido 
en el en el artículo sexto de la resolución No.00415 del 28 noviembre 
de 2016, para que presenten los Formularios para Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías, correspondiente al II trimestre 
del año 2021, y sus respectivos comprobantes de pago, si a ello 
hubiere lugar, para lo cual se otorga el término de quince (15) días 
contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se 
expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde 
corresponda según la obligación, canon  superficiario (liquida el valor 
e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de 
intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los 
recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá 
realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o 
mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la 
Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su 
realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo 
de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 
extensión 5018.  
 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  
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2. Informar que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre 
de 2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato 
Básico Minero, y así mismo estableció que para la vigencia 2019 se 
requiere para su evaluación a partir del 17 de julio de 2020 y hasta el 
17 de septiembre de 2020, fechas establecidas dentro de la 
oportunidad legal. Igualmente se informa que la presentación de los 
Formatos Básicos Mineros – FBM de vigencias anteriores a la 2019, así 
como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, se 
harán en la plataforma tecnológica actual. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que, en el Artículo 4° la Resolución No. 4 0925 de 31 de 
diciembre de 2019, quedó estipulado que una vez la autoridad minera 
informara sobre la puesta en producción del módulo de presentación 
del Formato Básico Minero, las personas que para tal momento no 
hayan presentado los FBM de vigencias anteriores a la del 2019 o no 
hayan cumplido con los ajustes o requerimientos determinados por la 
autoridad minera, deberán diligenciarlos en el nuevo módulo, y con la 
información establecida en el anexo número 1 del citado acto 
administrativo.  
 
3. Informar que, técnicamente se considera viable, la solicitud de la 
renuncia presentada por el señor Guillermo Osvaldo Díaz, en calidad 
de representante legal de la sociedad Yuma Concesionaria S.A en 
reorganización a la Autorización Temporal e intransferible RH4-08101, 
oficio allegado mediante radicado 20221001690162 el día 09 de 
febrero de 2022; por lo tanto, la Autoridad Minera en acto 
administrativo procederá a evaluarla jurídicamente.  
 
4. Informar al beneficiario de la Autorización Temporal No. RH4-
08101, que No aplica como explotador minero autorizado, en el 
listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales –
RUCOM, para el expediente de la referencia, dada la naturaleza de las 
autorizaciones temporales, esto es, que el material allí explotado es 
para uso en una obra o contrato específico y no da lugar a la venta o 
comercialización del material.  
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5. Informar que evaluadas las obligaciones contractuales de la 
Autorización Temporal No. RH4-08101 causadas hasta la fecha de 
elaboración del presente concepto técnico, se indica que el 
beneficiario NO se encuentra al día.  
 
6. Informar que mediante el Auto PARV No. 016 del 25 de enero de 
2022, notificado por estado jurídico No. 004 del 26 de enero de 2022, 
bajo causal de terminación, y Auto PARV No. 020 del 19 de enero de 
2021, notificado por estado jurídico No. 004 del 20 de enero de 2021, 
bajo apremio de multa, le fueron realizado requerimientos, que a la 
fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad 
Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las 
sanciones a que haya lugar.  
 
7. Informar que a través del presente acto se acoge el Concepto 
Técnico PARV No. 061 del 14 de febrero de 2022.  
 
8. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
9. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO PKA-11501 
GERMAN EMILIO 

MARROQUIN 
DAZA 

2 28/02/2022 AUT-906-173 

 
1. Una vez verificado el expediente digital del titulo minero PKA-11501 
se APRUEBA ,  la Póliza Minero Ambiental N° 326-46- 994000000044 
del 21 de julio de 2021, emitida por Aseguradora Solidaria de 
Colombia, con vigencia del 21 de julio de 2021 hasta el 21 de julio de 
2022, y un valor asegurado de 487.127.810; de conformidad con el 
evento técnico 7459441 del 18 de febrero de 2022.  
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el radicado No. 
30029 del 2 de agosto de 2021 y el evento técnico No. 7459441 del 18 
de febrero de 2022 registrado en el ANNA MINERIA.  
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR VALLEDUPAR, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular están en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 01 Marzo 2022, siendo las 4:30 P. M.  después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de 
Minería, a través del Punto de Atención Regional Valledupar, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, 
indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 

INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 
   COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 


